AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO DE ARAGONA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por la asamblea vecinal de esta localidad de Berrocalejo de Aragona con fecha dieciocho de septiembre de dos mil dos.

1º.- Acta sesión anterior.- 

Leída íntegramente el acta de la última sesión celebrada, y que corresponde a la ordinaria de 8 de mayo de 2002 y siendo conformes fue ratificada por unanimidad. 

2.- Ratificación resoluciones dictada por la Alcaldía.

     
Se da cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde el pasado 8 de mayo hasta el actual, quedando ratificadas por unanimidad por parte de todos los asistentes.

3- Aprobación facturas. 

Se da cuenta de las facturas que se han presentado en este Ayuntamiento desde el pasado 8 de mayo hasta el día de la fecha, y encontrándolas conformes con las asignaciones presupuestarias correspondientes, se acordó por unanimidad proceder a su aprobación definitiva y ratificación por parte de los señores asistentes.


4º.- Expediente de modificación de créditos nº 1/2002. 
Se da lectura al expediente número 1/2002 tramitado para modificar crédito dentro del vigente Presupuesto, y vistos los informes emitidos por el Sr. Secretario-Interventor, teniendo en cuenta que el expediente se tramita por razones de necesidad y urgencia, plenamente justificados, estando ajustado a los preceptos legales vigentes, se acuerda por unanimidad aprobar el expediente con el siguiente resumen:

- Suplementos de crédito :

Aplicación Presupuestaria      Denominación                                                 Importe
       1 - 140                               Retribuciones otro personal

   100,00  

       1 - 162                               Gastos sociales


               100,00

       1 - 226                               Gastos diversos        


2.000,00

       1 - 227                              Trabajos realizados por otras e.

3.000,00

                                                                                                                      --------------

                                            Total suplementos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    5.200,00 €
          - El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:

   Por aplicación del Remanente Líquido de Tesorería disponible . . . .        5.200,00     

                                                                                                                ---------------------

                                                                                   T o t a l . . . . . . . .      5.200,00 €                           

          Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 158.2 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, y 38 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, considerándose este acuerdo como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación anterior y se incorporará a la contabilidad general a través del correspondiente documento MC o de modificación de créditos y del documento de modificación de las previsiones iniciales del presupuesto de ingresos

5º.- Aprobación padrones de arbitrios municipales del año 2002. 

Se da cuenta de los padrones de arbitrios municipales confeccionados para el año 2002, en virtud de las variaciones habidas durante el año referentes al número de cabezas de ganado y perros y metros de canalones,  por un importe total de 534,20 euros, acordándose por unanimidad prestar su aprobación y que se ponga al cobro por los servicios económicos del Ayuntamiento.


6º.- Página web del Ayuntamiento. 

Se da cuenta por el Secretario de que se ha procedido a confeccionar la página web del Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona en la dirección www.diputacionavila.es/berrocalejo,  ubicada bajo el dominio de la Excma. Diputación Provincial,  por parte de la empresa ubicada en esta localidad Consulting Informático  Abulense, de forma totalmente desinteresada y sin coste alguno para el Ayuntamiento, junto con la colaboración de los vecinos de la localidad.

La Asamblea por unanimidad agradece la realización de la confección de la página,  quedando enterado de su contenido y que se  proceda a divulgar la dirección para dar un mejor servicio a los ciudadanos.

Ruegos y preguntas no se formularon.

Y no  habiendo más asuntos que tratar  por  el Sr. Alcalde se levantó la misma siendo las dieciocho  horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde conmigo el Secretario de lo que doy fe.

          EL ALCALDE,                                                                     EL SECRETARIO,

DILIGENCIA.- Se extiende para hacer constar que la presente acta está redactada en tres folios de la serie OAO1, números 1.026.586 a 1.026.588 del papel timbrado de la Comunidad Autónoma.

Berrocalejo de Aragona, a 18 de septiembre de 2002

EL SECRETARIO,

